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María Fernanda Mierez comunica por tres días a los fines previstos por el artículo 83, inciso 3º de la ley
19.550, que: a) Hapag-Lloyd Argentina S.R.L. con domicilio legal en Carlos Pellegrini 1363, Piso 4°,
Ciudad de Buenos Aires, inscripta el 23.8.2002, N° 4526, Libro 116 de S.R.L.; CSAV Argentina S.A. con
domicilio legal en Carlos Pellegrini 1363, Piso 4°, Ciudad de Buenos Aires, inscripta el 18.9.1997, N°
10.544, Libro 122, Tomo “A” de S.A.; han decidido fusionarse por incorporación de CSAV ARGENTINA
S.A., sociedad que se disuelve, a HAPAG-LLOYD ARGENTINA S.R.L., sociedad incorporante; b) El
capital social de HAPAG-LLOYD ARGENTINA S.R.L. se aumenta como consecuencia de la fusión en $
3.408.293.- elevándolo a $ 3.870.613.-; c) Valuación del activo y pasivo de las sociedades al 30.4.2015:
HAPAG-LLOYD ARGENTINA S.R.L.: Activo: $ 43.994.570; Pasivo: $ 39.990.838-; CSAV ARGENTINA
S.A.: Activo: $ 216.376.859.-; Pasivo: $ 158.817.497.-; y d) El Compromiso Previo de Fusión se firmó el
día 30.7.2015 y la Reunión de Socios de HAPAG-LLOYD ARGENTINA S.R.L. y la Asamblea General
Extraordinaria de CSAV ARGENTINA S.A. lo aprobaron el 30.7.2015. Las oposiciones de ley se atienden
conforme los plazos legales a partir del último día de publicación en el Estudio Beccar Varela sito en
Tucumán 1, Piso 4°, Ciudad de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario de 9 a 18 horas. Se
encuentran a disposición, en el mismo lugar y horarios indicados, los estados contables de las
sociedades. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de Hapag-Lloyd Argentina S.R.L.
de fecha 30/07/2015 y por Asamblea General Extraordinaria de CSAV Argentina S.A. de fecha
30/07/2015. María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.
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